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Bogotá D.C.,  

 

Honorable Congresista  

PAOLA HOLGUÍN 

Senadora de la República de Colombia  

E-mail: paola.holguin@senado.gov.co  

Carrera 7 No. 8-68, Edificio Nuevo del Congreso  

Ciudad    

 

 

Copia 

Doctora 

ROSA DORY CHAPARRO ESPINOSA  

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Carrera 8 No. 6 C 38  

Ciudad  

 

ASUNTO: Respuesta a Derecho de Petición. – RADICADO - MVCT 2025ER0172059 del 02 

de diciembre de 2025.  

Cordial saludo,  

El pasado dos de diciembre de los corrientes, desde la Oficina Asesora Jurídica del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en atención a lo reglado en el artículo 21 de la 

Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, se trasladó por competencia a esta cartera ministerial, dos apartes de su 

solicitud, en concreto: “(…) 2. ¿Cuáles fueron los costos adicionales asumidos por la 

Nación derivados? Especifique el valor total de lo siguiente en forma separada: 

Despliegues policiales y militares, contratación de equipos logísticos y operativos, 

reparación de infraestructura pública (instituciones, transporte, edificaciones), daños en 

bienes del nivel nacional, entre otros. (…) 4. ¿Qué evaluaciones institucionales, auditorías 

o revisiones internas se realización posteriormente a los operativos del estallido social? 

Adjunte las conclusiones y recomendaciones de cada informe. (…)”.  Pendiente de 

respuesta OCI 

Dicho lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 258 de la Ley 5ª de 

19921, se procederá a dar contestación de fondo al requerimiento, agrupando las 

respuestas a los dos interrogantes, en su orden y que fueron trasladados por la cartera 

de crédito a este ministerio, a saber:   

 
1 “Solicitud de informes por los Congresistas. Los Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a 

los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al Congreso. En los 
cinco (5) días siguientes deberá procederse a su cumplimiento; (…)”.  
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RESPECTO A LOS DAÑOS EN LAS EDIFICACIONES DE PROPIEDAD DEL 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

Durante el denominado “estallido social”, se reportaron diversos daños en las sedes de 

propiedad que para ese entonces esta cartera tenía en su haber. A continuación, se 

desglosan los detalles en cada uno de ellos inmuebles de propiedad de la entidad:  

1.1. SEDE DANN COLONIAL: El inmueble se encuentra ubicado en la Calle 12C#4-

21 de la ciudad de Bogotá, allí se suscitó:  

DESCRIPCIÓN Y CUANTIFICACION DE DAÑOS 

Vidrios rotos por 

vandalismo  

Se requirió el cambio de 3 

vidrios incoloros en fachada. 

 

Contrato de 

mantenimiento No. 

971 de 2024 

Ítem 4.6. Desinstalación de 

vidrio en ventana y reinstalación 

de vidrio transparente de 5 MM  

Cantidad: 13,40 m2 

Valor Unitario por metro 

cuadrado:…………….….$138.457,00 

Costo Directo:………$1.855.324,00 

AIU (29%):……………..$538.043,96 

(Admin 21%, Imprevistos 3% y Utilidad 5%) 

Iva sobre U (5%):…… $17.625,57 

Costo Total:……. 2.410.994,53 

 

1.2. SEDES BOTICA, IMPRENTA, PALMA REAL Y FRAGUA 

Las sedes se encuentran ubicadas así: 

• Sede Botica: Ubicada en el Centro histórico de Bogotá en la carrera 6 No. 8-77. 

• Sede Imprenta: Ubicada en el Centro histórico de Bogotá en la carrera 6 No. 8-93. 

• Sede Palma Real: Ubicada en la carrera 13 No. 28-01 oficinas 701 y 702. 

• Sede Fragua: Ubicada en la calle 17 sur No. 30-12 

 

De acuerdo con la revisión histórica de los procesos de mantenimiento ejecutados en la 

entidad, y considerando los registros técnicos, administrativos y contractuales 

disponibles, no se evidenciaron intervenciones, reparaciones o reposición de elementos 

constructivos asociados a estas sedes que estuvieran directamente relacionadas con 

afectaciones derivadas de los estallidos sociales ocurridos durante los años 2019 a 2021. 
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Los mantenimientos realizados en esos años corresponden principalmente a actividades 

programadas para la conservación rutinaria, adecuaciones menores, mejoras internas y 

correctivos asociados al desgaste natural de la infraestructura, sin que se reporte daño, 

deterioro o pérdida de elementos atribuibles a eventos de alteración del orden público. 

1.3. TRANSPORTE – PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD 

En lo relacionado con el componente de transporte, y específicamente con el parque 

automotor de la entidad, se informa que durante los hechos asociados a los estallidos 

sociales no se registraron daños materiales en dichos bienes. 

No obstante, sí se presentó afectación en la prestación del servicio de transporte 

institucional, derivada de las condiciones de seguridad que obligaron a adoptar medidas 

de protección tanto para los funcionarios como para los vehículos oficiales. 

En ese sentido, en diversas ocasiones fue necesario suspender temporalmente la 

prestación del servicio, con el fin de salvaguardar la integridad del personal y de los 

bienes. De igual forma, cuando el servicio se prestó, se implementaron ajustes operativos 

tales como cambios de rutas y desvíos obligados por motivos de seguridad, lo que generó 

mayores tiempos de desplazamiento. 

 

Cordialmente, 
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